
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA   

 

Tunja, quince (15) de septiembre de dos mil dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: EJECUTIVO   2018-1460 

DEMANDANTE  ORGANIZACIÓN EDUCATIVA NUEVO MILENIO   

 DEMANDADO  NORBERTO ENRIQUE NEIZA ROMERO  

    MARIA DEL PILAR SIERRA LANDINEZ  

   

ASUNTO: 

  

Se decide enseguida respecto de la solicitud de terminación del proceso de la 

referencia, por pago total de la obligación, presentada por la parte actora y 

coadyuvada por la parte demandanda.  

 

ANTECEDENTES: 

 

1.- En atención de la demanda presentada por apoderado de la parte actora de 
ORGANIZACIÓN NUEVO MILENIO S.A., el veintidós (22) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018) se libró mandamiento de pago en contra de MARIA DEL PILAR 
SIERRA LANDINEZ Y NORBERTO ENRIQUE NEISA ROMERO providencia que fue 
debidamente notificada, además en dicha oportunidad se decretaron medidas 
cautelares previas.  

 
 

2.- En escrito que antecede, la parte actora, solicita se ordené la TERMINACIÓN del 
proceso por pago total de la obligación tal como capital, intereses de mora, costas 
procesales y agencias en derecho y en consecuencia se ordené el levantamiento de 
las medidas cautelares y se archive el expediente.  
 

DECISIÓN: 
 

La solicitud presentada por la parte actora, se equipará a los lineamientos del 
artículo 461 del Código General del Proceso; razón por la que el juzgado considera 
que es preciso decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
cancelar las medidas cautelares y finalmente disponer el archivo del expediente. 

  

Con fundamento en estas consideraciones el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE TUNJA,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo 2018-1460-00 en el que 

actúa como demandante ORGANIZACIÓN EDUCATIVA NUEVO MILENIO y como 

demandado NORBERTO ENRIQUE NEIZA ROMERO Y MARIA DEL PILAR SIERRA 



 

LANDINEZ por pago total de la obligación, con fundamento en los 

motivos consignados. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas, en caso de haberse 

tomado nota de embargo de remanente, dejar los bienes a disposición del juzgado 

que lo solicitó.  Oficiar. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez ejecutoriada esta providencia y 

cumplido lo aquí ordenado. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 
  

 RAMIRO ALFONSO ARANGUREN DÍAZ    
 Juez  
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La providencia anterior fue notificada por ESTADO 032, 

hoy   16 de septiembre de 2022 
 
 

HÉCTOR YOBANY CADENA ARIZA 
Secretario 
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